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1. INTRODUCCIÓN: CONCEPTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS TIC 

  

BASE LEGAL 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación (LOMLOE) que se ha publicado en el BOE de 30 de diciembre de 2020.  

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato. 
 
- DECRETO 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del 
bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

En las últimas décadas, y especialmente en los últimos años, las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) han adquirido un protagonismo indiscutible, con un incremento exponencial de sus 
posibilidades, tanto en cantidad como en calidad. Esto las convierte en un elemento esencial en la vida 
de cualquier ciudadano, lo que hace imprescindible dotar al alumnado de las competencias 
correspondientes. Cualquier ámbito imaginable, desde el profesional al del ocio y tiempo libre, pasando 
por el académico, se ve afectado por este auge de las TIC. Por tanto, adquirir las diversas competencias 
relacionadas con esta materia repercutirá en la mejora del rendimiento del alumnado en otras, cada vez 
más apoyadas en el uso y creación de recursos vinculados con las tecnologías de la información y la 
comunicación. La materia contribuirá también a alcanzar importantes Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), integrados en la Agenda 2030, tales como la educación de calidad, la igualdad de género o la 
consecución de comunidades sostenibles. Las destrezas adquiridas en esta materia ayudarán, además, 
a mejorar el rendimiento del alumnado en posteriores etapas educativas, como la universitaria o la 
vinculada a la Formación Profesional.  
 

ESTRUCTURA DEL CURRICULO EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

El currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León se estructura en 
los siguientes elementos:  

a) Objetivos de etapa. 
b) Competencias clave.  
c) Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 
d) Competencias específicas.  
e) Mapas de relaciones competenciales. 
f) Criterios de evaluación. 
g) Mapas de relaciones criteriales.  
h) Contenidos de materia. 
i) Contenidos de carácter transversal. 
j) Principios pedagógicos.  
k) Principios metodológicos. 
l) Situaciones de aprendizaje. 
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DEFINICIONES 

a) Objetivos: Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  

b) Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 

progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos 

globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a 

las competencias clave para el aprendizaje permanente.  

c) En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas 

un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia 

existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 

de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 

área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas 

propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 

competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y 

objetivos previstos para la etapa.  

d) Competencias específicas: Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o 

en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por 

otra, los saberes básicos de las áreas y los criterios de evaluación.  

e) Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada 

área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.  

f) Saberes básicos: Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un 

área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

g) Situaciones de aprendizaje: Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

OBJETIVOS DE LA ETAPA DE BACHILLERATO 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, 
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los 
conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las 
mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad 
de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial 
de su comunidad autónoma. 
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f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos 
y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 
entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 
las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de 
desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 
defensa del desarrollo sostenible. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa  
La materia Tecnologías de la Información y la Comunicación permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de bachillerato, 
contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos: La superación de la 
brecha digital de género favorecerá la igualdad efectiva de derechos de mujeres y hombres. El 
reconocimiento de que el salto cualitativo en el desarrollo de estas tecnologías está intrínsecamente 
ligado a procesos de inteligencia colectiva, pondrá de manifiesto el carácter global de la conciencia 
colectiva, más allá de prejuicios ligados al género, la raza, la religión o las creencias.  
La necesidad de constancia para progresar en el manejo de las TIC ayudará a interiorizar la importancia 
del desarrollo personal, más allá del esfuerzo que pueda conllevar. Del mismo modo, el manejo de 
documentación y la participación en comunidades de desarrollo vinculadas a las TIC, que 
frecuentemente emplean la lengua inglesa, potenciarán la comprensión y expresión fluida y correcta en 
lenguas extranjeras.  
El uso responsable y solvente de estas tecnologías acercará a la meta del desarrollo de un espíritu 
crítico, así como a comprender la aportación de las TIC a la transformación de las condiciones de vida. 
La puesta en valor de las comunidades de uso de Internet o el micromecenazgo harán comprender 
estos fenómenos como oportunidades de desarrollo y mejora del entorno social. El empleo del proyecto 
TIC como elemento de aprendizaje globalizado en esta materia, será un factor esencial a la hora de 
afianzar el espíritu emprendedor y la capacidad de trabajo en equipo, así como la autoconfianza 
necesaria para alimentar dicho espíritu.  
Por último, no hay que olvidar que las tecnologías de la información y la comunicación facilitan un 
modelo productivo más sostenible (minimización de desplazamientos gracias al teletrabajo o reducción 
en el consumo de papel), aportando una evidente mejora hacia el objetivo de ralentización del cambio 
climático.  
 
b) Reconocer el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León como fuente de riqueza y 

oportunidad de desarrollo para el medio rural, protegiéndolo, y apreciando su valor y diversidad. 
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c) Reconocer y valorar el desarrollo de la cultura científica en la Comunidad de Castilla y León 

indagando sobre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y tecnología y su valor en la 

transformación y mejora de su sociedad, de manera que fomente la iniciativa en investigaciones, 

responsabilidad, cuidado y respeto por el entorno. 

2. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS DE BACHILLERATO 

De conformidad con lo dispuesto en Real Decreto 243/2022 de 5 de abril, las competencias clave son 
las siguientes:  
 
a) Competencia en comunicación lingüística.  
b) Competencia plurilingüe.  
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  
d) Competencia digital.  
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
f) Competencia ciudadana.  
g) Competencia emprendedora.  
h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas 

con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 

de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, 

para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera 

clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su 

legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, 

crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los 

usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua 

familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad 

y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola 

en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 

comunicación, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
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STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de 

problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la 

participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose 

ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 

sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, 

en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la 

cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y 

mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando 

principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo 

compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

Competencia digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para 

referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 

generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea 

y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia 

y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 

datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible 

de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 

concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 

sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la 
participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental 

propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más 

saludable. 
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CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de 
la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e 
independiente y desarrollar su inteligencia. 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según 
sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos 
compartidos. 
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, 

para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados 

de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas 

con autonomía. 

Competencia ciudadana (CC) 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia 

ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 

pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, 

ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos 

humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades 

grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso 

ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 

tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva 

entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 

entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un 

compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

Competencia emprendedora (CE) 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 

contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de 

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros 

específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen 

el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción 

una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación 

y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 

prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 

oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
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CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de 

expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 

culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando 

los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos 

técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando 
con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción 
de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que 
se derivan de la práctica artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con 
diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 
 

 

3. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA DE LAS TIC AL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

La materia Tecnologías de la Información y la Comunicación contribuye a la adquisición de las distintas 

competencias clave en el bachillerato en la siguiente medida:  

Competencia en comunicación lingüística  

La Competencia en Comunicación Lingüística se desarrolla por la capacidad que adquiere el alumnado 

para localizar y evaluar críticamente información digital (identificación de noticias falsas, por ejemplo), así 

como para interactuar de modo cooperativo a través del uso de herramientas de colaboración en la nube 

(cloud computing).  

Competencia plurilingüe 

 La participación en comunidades digitales y el manejo de documentación específica, en muchos casos 

haciendo uso de lenguas extranjeras, favorecen la consecución de la Competencia Plurilingüe, que 

propiciará la valoración y el respeto a la diversidad de lenguas por parte del alumnado. 

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 El desarrollo de proyectos TIC y la transmisión de sus resultados con eficacia comunicativa influyen 

decididamente en la consecución de la competencia STEM, una de las más representadas por esta 

materia.  

Competencia digital  

La producción de contenido digital, el acceso crítico a la información de Internet y el uso de plataformas 

virtuales, son desempeños propios de la materia que contribuirán al desarrollo de la competencia digital 

del alumnado.  

Competencia personal, social y aprender a aprender  

El imprescindible concurso del esfuerzo personal, del autoaprendizaje requerido por la velocidad de 

aparición de nuevos contenidos y herramientas, y del trabajo cooperativo, convierte a dichos elementos 

en la vía para cultivar la Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender.  

Competencia ciudadana 

 La contribución de la economía digital a la sostenibilidad general es un indicador de consecución de la 

Competencia Ciudadana, ya sea por la optimización en el uso de transportes, por la oportunidad de evitar 

desplazamientos debido al incremento del trabajo remoto, o por la reducción en el consumo innecesario 

de papel, entre otros.  
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Competencia emprendedora  

El trabajo colaborativo, el compromiso de construir productos ligados a la experiencia de usuario y la 

superación de retos para alcanzar soluciones a problemas planteados, constituyen un canal propicio para 

contribuir al desarrollo de la Competencia Emprendedora, relevante en el presente y en el futuro del 

alumnado. A ello, también contribuye la generación de elementos multimedia orientados a la difusión y 

marketing de ideas destinadas a solucionar problemas.  

Competencia en conciencia y expresión culturales  
 
La producción de contenidos audiovisuales en los que se respeta el derecho de autoría y se conocen las 
implicaciones de cada uno de los tipos de licencia, contribuye a la adquisición de la Competencia en 
Conciencia y en Expresión Cultural.  
 
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa 

con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará al alumnado para acceder a la educación 

superior. 

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LAS TIC Y VINCULACIONES CON LOS 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: MAPA DE RELACIONES COMPETENCIALES 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a partir del cual se 
concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un segundo nivel de concreción de 
las primeras, ahora sí, específicas para cada materia.  
 
En el caso de Tecnologías de la Información y la Comunicación las competencias específicas son tres, 
claramente definidas, y relacionadas, como se verá más adelante, con los sucesivos bloques de 
contenidos.  
 
En primer lugar, se pretende que el alumnado sea capaz de generar contenido digital multimedia con alto 
potencial de difusión y de experiencia de usuario.  
 
En segundo lugar, se trata de facilitar la competencia en la interacción e interlocución con entornos 
digitales mediante la creación de contenidos a partir del dominio de un amplio elenco de recursos.  
 
Por último, se pretende dotar al alumno de la capacidad de diseñar y desarrollar programas y aplicaciones 
informáticas para todo tipo de dispositivos digitales, que respondan con eficacia a propósitos concretos y 
definidos.  
 
1. Generar contenido multimedia, aplicando conocimientos de diseño web y elementos interactivos, para 

crear sitios web que integren evidencias audiovisuales eficaces en su comunicación con el usuario.  
Los elementos multimedia, en todas sus variantes, constituyen un mecanismo de representación de 
información altamente eficaz para conseguir cualquier propósito. Con esta competencia se pretende 
dotar al alumnado de la destreza que le permita combinar dichos elementos para conformar un 
espacio web (bien en formato clásico, o bien en formato microblogging) útil para lograr el objetivo que 
se proponga.  
 
Se pretende que el alumno sea capaz de conseguir el producto final con el apoyo de gestores de 
contenidos, así como a partir de la creación de código propio, siempre prestando atención a una 
experiencia agradable del usuario.  
 
La competencia también comprende el manejo de herramientas colaborativas basadas en el Cloud 
Computing, con las que trabajar de modo síncrono o asíncrono para la generación de contenido 
multimedia variado (presentaciones, infografías, archivos de audio y vídeo, o geolocalizaciones).  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, STEM1, 
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA 3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, 
CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.  
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2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando la variedad de recursos 
del ámbito digital, para gestionar y optimizar el aprendizaje permanente.  
 
El entorno personal de aprendizaje lo integra el conjunto de elementos usados de forma habitual para 
aprender a lo largo de la vida, al ritmo que cada uno necesita y que su necesidad le impone. Uno de 
sus componentes principales es la colección de herramientas que permiten al sujeto recopilar, 
modificar y aprovechar la información, en sus diferentes formatos.  
 
La competencia prepara al alumno para manejar herramientas variadas que le ayuden a preparar su 
propio entorno reforzando, además, su capacidad de emprendimiento, con tareas tan concretas como 
el logotipado o la consecución de recursos a partir de técnicas de micromecenazgo.  
 
La maquetación de documentos, el diseño y creación de bases de datos o la experimentación con la 
realidad aumentada, contribuirán igualmente a incrementar la creatividad del alumno.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL5, CP3, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, 
CC4, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.  
 

3. Diseñar e implementar programas informáticos, haciendo uso de entornos adecuados, aplicando 
principios del pensamiento computacional, depurando y autocorrigiendo posibles errores, y 
atendiendo a buenas prácticas en el uso de materiales de la red, para automatizar soluciones a 
problemas previamente definidos. 
 
Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del pensamiento computacional, 
con el objeto de crear soluciones automatizadas a problemas planteados. Está enfocada, pues, al 
diseño de algoritmos que reflejen la secuencia de pasos a seguir para obtener una salida correcta a 
partir de la correspondiente entrada. A partir de ahí, el alumno habrá de ser capaz de traducir el 
algoritmo generado a un lenguaje de programación formal, haciendo uso de las estructuras de datos 
adecuadas, y analizando las alternativas existentes para seleccionar la óptima en lo que al tiempo de 
ejecución y al empleo de recursos se refiere.  
 
El auge de las aplicaciones basadas en el aprendizaje automático (machine learning), presentes en 
múltiples ámbitos cotidianos, obliga a introducir al alumno en esta otra filosofía, basada en la 
identificación de patrones a partir de entradas variadas, y usar sus salidas para mejorar el 
comportamiento del programa.  

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, STEM1, STEM3, CD1, 
CD3, CD5, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CC4, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.  
 

Mapa de relaciones competenciales 
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS TIC DE 1 BACH. 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación competencial del 
alumnado.  
 
El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado de consecución 
de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de entenderse como 
herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias competencias específicas.  
 
Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las competencias clave en la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de la materia 
independiente de las competencias clave.  
 
Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan tanto los 
productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. 
Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Tecnologías de la Información y la Comunicación se 
han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje contextualizadas, bien reales o 
bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora comprobar mediante la puesta en práctica 
de técnicas y procedimientos también contextualizados a la realidad del alumnado.  
 

Competencia específica 1  
 
1.1 Editar webs multimedia que comuniquen eficazmente una idea, utilizando editores web basados en 
sistemas de gestión de contenidos (Content Management System – CMS) y edición de HTML. (CCL1, 
STEM 1, STEM3, CD1, CD3, CD5, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA 3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2)  
1.2 Crear presentaciones multimedia que difundan eficazmente una idea, haciendo uso de herramientas 
en la nube (Cloud Computing). (CCL1, CCL3, STEM3, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA2, CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2) 
1.3 Maquetar documentos tales como folletos, tarjetas de visita o infografías, entre otros, que 
comuniquen de modo visualmente eficaz una idea, empleando herramientas en la nube (Cloud 
Computing). (CCL1, CCL3, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2)  
1.4 Crear y publicar archivos de audio y vídeo digitales que comuniquen eficazmente una idea, 
trabajando con editores de escritorio y en la nube, y alojando contenidos en plataformas de 
almacenamiento web de audio y vídeo. (CCL1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA 3.2, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4. 
 
Competencia específica 2  
 
2.1 Diseñar logotipos que constituyan la identidad digital o marca de una idea emprendedora, utilizando 
software adecuado para la edición de imágenes vectoriales en dos dimensiones. (STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD3, CD5, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2)  
2.2 Diseñar espacios y equipamientos adecuados para la puesta en marcha de una idea emprendedora, 
haciendo uso de software de edición de gráficos vectoriales en tres dimensiones. (STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD3, CD5, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, 
CCEC4.2.)  
2.3 Conocer los procedimientos de micromecenazgo a través de medios digitales, valorando su papel 
en la consecución de objetivos asociados a ideas emprendedoras, planteados de modo colectivo. 
(CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD1, CD2, CPSAA2, CC4)  
 
Competencia específica 3  
 
3.1 Desarrollar programas haciendo uso de lenguajes de programación y entornos integrados de 
desarrollo básicos, respetando la sintaxis y depurando los posibles errores, haciendo hincapié en sus 
potencialidades multimedia y su interactividad con el usuario, para crear proyectos visuales de propósito 
lúdico. (CP3, STEM1, STEM3, CD1, CD3, CD5, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CC4, CE1, CE3, 
CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2) 
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6. SABERES BÁSICOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

 
Los contenidos de Tecnologías de la Información y la Comunicación se estructuran en tres bloques, que 
guardan coherencia y relación entre sí, a saber: El primero de ellos, “Proyecto TIC. Publicación y difusión 
de contenidos”, trata de la creación de elementos multimedia e interactivos con fines comunicativos y de 
optimización de la experiencia de usuario, susceptibles de ser alojados en soporte web. El segundo 
bloque, “Digitalización del entorno personal de aprendizaje”, aborda la creación de contenidos usando 
recursos digitales que contribuyan, además, a la interlocución en estos entornos. El último de ellos, 
“Programación”, está relacionado con la creación de aplicaciones para todo tipo de dispositivos digitales, 
que respondan a propósitos concretos. 
 
A. Proyecto TIC. Publicación y difusión de contenidos.  
- Edición y publicación web con herramientas CMS y/o editores web HTML. 
 - Diseño y publicación de presentaciones con herramientas Cloud Computing.  
- Edición de maquetación con herramientas Cloud Computing.  
- Edición avanzada de audio y vídeo digitales. Tipos de archivos de audio y vídeo. Alojamiento en 
servidores web.  
 
B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 
- Imagen vectorial 2D, software de diseño 2D, logotipado y estrategias de creación de marca. Espacios 
de trabajo. Trazos y rellenos. Distribución y alineaciones. Nodos, formas, rellenos, trayectos, filtros, 
capas.  
- Elementos gráficos en 3D. Diseño de espacios y pautas de visualización comunicativa. Plantillas, 
edición, modelado, extrusión, texturas, componentes, materiales. Paseos virtuales.  
 
C. Programación.  
- Aplicaciones interactivas con programación.  
- Sintaxis. Variables. Estructuras de control. Vectores. Arrays. Funciones. Objetos. Imágenes y archivos 
multimedia. Compiladores. Depuración de errores. Licencias y uso de materiales en la red y propios. 
Micromecenazgo. 
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7. RELACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO EN TIC I. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 
La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen a continuación. 

 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 1 
¡Te lo vendo! Promoción en la red de un invento o empresa creados por ellos 

Saberes básicos  Criterios de evaluación C.E.  Descriptores operativos 
A. Proyecto TIC. Publicación y difusión 
de contenidos.  
- Edición y publicación web con 
herramientas CMS y/o editores web HTML. 
 - Diseño y publicación de presentaciones 
con herramientas Cloud Computing.  
- Edición de maquetación con herramientas 
Cloud Computing.  
- Edición avanzada de audio y vídeo 
digitales. Tipos de archivos de audio y 
vídeo. Alojamiento en servidores web.  
 

1.1 Editar webs multimedia que comuniquen 
eficazmente una idea, utilizando editores web 
basados en sistemas de gestión de contenidos 
(Content Management System – CMS) y edición de 
HTML.  
 

1 CCL1, STEM 1, STEM3, CD1, CD3, CD5, CPSAA2, 
CPSAA3.1, CPSAA 3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2 

1.2 Crear presentaciones multimedia que difundan 
eficazmente una idea, haciendo uso de 
herramientas en la nube (Cloud Computing).  
 

1 CCL1, CCL3, STEM3, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA2, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2 
 

1.3 Maquetar documentos tales como folletos, 
tarjetas de visita o infografías, entre otros, que 
comuniquen de modo visualmente eficaz una idea, 
empleando herramientas en la nube (Cloud 
Computing).  
 

1 CCL1, CCL3, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, 
CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2 

1.4 Crear y publicar archivos de audio y vídeo 
digitales que comuniquen eficazmente una idea, 
trabajando con editores de escritorio y en la nube, y 
alojando contenidos en plataformas de 
almacenamiento web de audio y vídeo.  

1 (CCL1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA2, CPSAA3.1, 
CPSAA 3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, 
CCEC4.1, CCEC4. 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 2 

Diseño de un espacio de ocio para chicos/as de su edad y un logotipo que lo represente 

Saberes básicos  Criterios de evaluación C.E. Descriptores operativos 
B. Digitalización del entorno personal de 
aprendizaje. 
- Imagen vectorial 2D, software de diseño 2D, 
logotipado y estrategias de creación de marca. 
Espacios de trabajo. Trazos y rellenos. 
Distribución y alineaciones. Nodos, formas, 
rellenos, trayectos, filtros, capas.  
- Elementos gráficos en 3D. Diseño de espacios 
y pautas de visualización comunicativa. 
Plantillas, edición, modelado, extrusión, 
texturas, componentes, materiales. Paseos 
virtuales.  

2.1 Diseñar logotipos que constituyan la identidad 
digital o marca de una idea emprendedora, 
utilizando software adecuado para la edición de 
imágenes vectoriales en dos dimensiones.  

2 STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD3, CD5, 
CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, 
CCEC4.1, CCEC4.2 

2.2 Diseñar espacios y equipamientos adecuados 
para la puesta en marcha de una idea 
emprendedora, haciendo uso de software de 
edición de gráficos vectoriales en tres dimensiones.  

2 STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD3, CD5, 
CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3.2, 
CCEC4.1, CCEC4.2. 

2.3 Conocer los procedimientos de 
micromecenazgo a través de medios digitales, 
valorando su papel en la consecución de objetivos 
asociados a ideas emprendedoras, planteados de 
modo colectivo.  

2 CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD1, CD2, CPSAA2, CC4 

 

 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 3 
Diseño de un videojuego / app (educativa, ocio, inclusiva,...) / historia 

Saberes básicos  Criterios de evaluación C.E.  Descriptores operativos 
C. Programación.  
- Aplicaciones interactivas con programación.  
- Sintaxis. Variables. Estructuras de control. 
Vectores. Arrays. Funciones. Objetos. Imágenes 
y archivos multimedia. Compiladores. 
Depuración de errores. Licencias y uso de 
materiales en la red y propios. Micromecenazgo.  
 

3.1 Desarrollar programas haciendo uso de 
lenguajes de programación y entornos integrados 
de desarrollo básicos, respetando la sintaxis y 
depurando los posibles errores, haciendo hincapié 
en sus potencialidades multimedia y su 
interactividad con el usuario, para crear proyectos 
visuales de propósito lúdico.   
 

3 CP3, STEM1, STEM3, CD1, CD3, CD5, 
CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CC4, CE1, 
CE3, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2 
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8. CONTENIDOS TRANSVERSALES QUE SE TRABAJARÁN DESDE TIC I 

 
Tal y como se determina en los apartados 1 y 2 del artículo 9 del Proyecto de Decreto de currículo desde 
la asignatura de TIC I se trabajarán los siguientes contenidos: 

▪ Las Tecnologías de la Información y la Comunicación, y su uso responsable. 
▪ Educación para la convivencia escolar proactiva, orientada al respeto de la diversidad como fuente 

de riqueza. 
▪ Técnicas y estrategias propias de la oratoria que propicien al alumnado confianza en si mismo, 

gestión de sus emociones y mejora de sus habilidades sociales. 
Y se desarrollaran: 

▪ Actividades que fomenten el interés y el hábito de lectura 
▪ Actividades que fomenten destrezas para la correcta expresión escrita. 

 

Contenidos transversales 
Situaciones de aprendizaje 

S.A. 1 S.A. 2 S.A. 3 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación, y su uso responsable. 
 

X X X 

Educación para la convivencia escolar proactiva, orientada al respeto de la diversidad 
como fuente de riqueza. 
 

X X X 

Técnicas y estrategias propias de la oratoria que propicien al alumnado confianza en si 
mismo, gestión de sus emociones y mejora de sus habilidades sociales. 
 

X X X 

Actividades que fomenten el interés y el hábito de lectura 
 

X X X 

Actividades que fomenten destrezas para la correcta expresión escrita. 
 

X X X 

 

 

 

9. METODOLOGÍA PARA LAS TIC DE 1 BACH. 

En cuanto al estilo de enseñanza, tanto el nivel de desarrollo evolutivo del alumnado como la naturaleza 
de la materia a impartir, aconsejan la coexistencia de enfoques directivos a la hora de presentar las 
propuestas o planteamientos generales, y de enfoques más integradores, en donde el papel del alumnado 
sea más activo en la toma de decisiones en sus procesos de aprendizaje. En ese sentido, las estrategias 
metodológicas fundamentales descansan en la filosofía de las metodologías activas, el aprendizaje por 
retos y el aprendizaje basado en proyectos (ABP). Se proponen técnicas como el aprendizaje invertido 
(flipped classroom), la consecución de retos a corto plazo (hora lectiva) y medio plazo (semana lectiva) 
así como la vertebración de los contenidos a través de proyectos transversales globalizadores.  
 
Los materiales didácticos -impresos o digitales- serán los adecuados al nivel requerido por las 
competencias específicas, con rigor científico y operatividad de uso, actualizados al estado del desarrollo 
tecnológico, en continuo avance en lo que se refiere a Tecnologías de la Información y Comunicación.  
 
Los recursos hardware y software son los vehículos de creación de contenidos digitales, y de 
comunicación y participación en plataformas colaborativas y en entidades colectivas de todo tipo.  
 
La naturaleza de los agrupamientos será diversa, en función de las competencias a adquirir. En algunos 
casos, los retos requerirán del esfuerzo e implicación individuales. En otras situaciones se promoverán 
agrupaciones heterogéneas de alumnado, especialmente en aquellas vinculadas al uso de plataformas 
colaborativas, de edición compartida y de edición multiusuario.  
 
Normalmente, los momentos de explicación y de muestra de los resultados del aprendizaje – momentos 

de máxima atención por parte del alumnado - anteceden a los momentos de trabajo autónomo, donde el 

profesorado asiste y determina la distribución de pausas lógicas a lo largo de toda sesión. 
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En algunas ocasiones puede ser interesante que el alumno aprenda el manejo de una herramienta 

concreta de manera autónoma para compartir sus experiencias con el resto dado que en la nube existen 

herramientas diferentes para un resultado concreto, como puede ser una presentación o una infografía. 

 

10. MATERIALES Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO CURRICULAR 

 

El centro cuenta con 2 aulas de informática con entre 24 - 30 puestos de trabajo (contando equipos 

portátiles y de sobremesa). 

 

Los alumnos y profesores tienen una cuenta de Microsoft Office por pertenecer a la Junta de Castilla y 

León, que incluye una suite ofimática, una aplicación de correo y repositorio, entre otras herramientas. 

 

En los ordenadores hay instalados programas con licencias gratuitas para edición de páginas web, 

tratamiento de imagen, audio y vídeo, programación,...  

 

Se utilizarán herramientas Cloud Computing previo registro, cuando sea posible y aconsejable. Además, 

normalmente, los chicos y chicas tienen una cuenta de Gmail que permite acceder a varias aplicaciones. 

 

11. APRENDIZAJE INTERDISCIPLINAR DE LAS TIC DE 1 BACH. 

 
La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que implica la interacción de 
varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado oportunidades para utilizar 
conocimientos y destrezas relacionadas con dos o más materias. A su vez, le permite aplicar capacidades 
en un contexto significativo, desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, 
procedimientos y actitudes de una materia a otra.  
 
Concretamente, en Tecnologías de la Información y la Comunicación se establece una clara relación con 
la materia Matemáticas, por cuanto la consecución de las competencias ligadas a la programación 
informática maneja contenidos sobre algoritmia y conceptos numéricos. Del mismo modo, se establece 
una relación con la materia Lengua Extranjera o Segunda Lengua Extranjera: Inglés, por la elevada 
cantidad de términos propios de las TIC expresados en lengua inglesa, así como con la materia 
Psicología, derivada de los conceptos de resiliencia y empoderamiento digitales, que forman parte del 
desarrollo competencial. 

 

12. CONCRECCIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO 

VINCULADOS CON EL DESARROLLO CURRICULAR DE LA MATERIA 

 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

14. INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL 

ALUMNADO 

 
Estos son los instrumentos de evaluación que se utilizarán y su peso 

Instrumento de evaluación Peso 
porcentual 

Qué incluye Observaciones 

Guía de observación 20 % - 10% Trabajo y 
comportamiento 
en el aula 

Si se hace prueba oral, se reparte el peso 
entre ambos instrumentos 

Portfolio 30 % Prácticas  

Proyecto 50 % Situación final  

Prueba oral 0 - 10 % Exposición Al menos debe realizarse en una evaluación 
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Cada evaluación corresponde con una situación de aprendizaje, por lo que no se desglosa en las tablas. 

 

1ª evaluación  S. A. 1 - ¡Te lo vendo! Promoción en la red de un invento o empresa creados por ellos 

C.E. Criterios de evaluación % Indicadores de 
logro 

Instrumento de evaluación 

1 1.4 Editar webs multimedia que 
comuniquen eficazmente una idea, 
utilizando editores web basados en 
sistemas de gestión de contenidos 
(Content Management System – 
CMS) y edición de HTML.  

 

25 %  Guía de observación 
Portfolio 
Proyecto 

1 1.5 Crear presentaciones 
multimedia que difundan eficazmente 
una idea, haciendo uso de 
herramientas en la nube (Cloud 
Computing).  

 

25 %  Guía de observación 
Portfolio 
Proyecto 
Prueba oral 

1 1.6 Maquetar documentos tales 
como folletos, tarjetas de visita o 
infografías, entre otros, que 
comuniquen de modo visualmente 
eficaz una idea, empleando 
herramientas en la nube (Cloud 
Computing).  

 

25 %  Guía de observación 
Portfolio 
Proyecto 

1 1.4 Crear y publicar archivos de 
audio y vídeo digitales que 
comuniquen eficazmente una idea, 
trabajando con editores de escritorio 
y en la nube, y alojando contenidos 
en plataformas de almacenamiento 
web de audio y vídeo.  

25 %  Guía de observación 
Portfolio 
Proyecto 
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2ª evaluación S. A. 2 - Diseño de un espacio de ocio para chicos/as de su edad y un logotipo que lo represente 

C.E. Criterios de evaluación % Indicadores de 
logro 

Instrumento de evaluación 

2 2.1 Diseñar logotipos que constituyan la 
identidad digital o marca de una idea 
emprendedora, utilizando software 
adecuado para la edición de imágenes 
vectoriales en dos dimensiones.  

40 %  Guía de observación 
Portfolio 
Proyecto 

2 2.2 Diseñar espacios y equipamientos 
adecuados para la puesta en marcha de 
una idea emprendedora, haciendo uso de 
software de edición de gráficos vectoriales 
en tres dimensiones.  

50 %  Guía de observación 
Portfolio 
Proyecto 

2 2.3 Conocer los procedimientos de 
micromecenazgo a través de medios 
digitales, valorando su papel en la 
consecución de objetivos asociados a 
ideas emprendedoras, planteados de 
modo colectivo.  

10 %  Guía de observación 

 

3ª evaluación S. A. 3 - Diseño de un videojuego / app (educativa, ocio, inclusiva,...) / historia 

C.E. Criterios de evaluación % Indicadores de 
logro 

Instrumento de evaluación 

3 3.1 Desarrollar programas haciendo uso de 
lenguajes de programación y entornos 
integrados de desarrollo básicos, 
respetando la sintaxis y depurando los 
posibles errores, haciendo hincapié en sus 
potencialidades multimedia y su 
interactividad con el usuario, para crear 
proyectos visuales de propósito lúdico.   

100  Guía de observación 
Portfolio 
Proyecto 
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15. ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES DEL ALUMNADO EN TIC I 

Los profesores/as que imparten TIC I velarán y tomarán las medidas necesarias por el derecho que tienen 
los alumnos a una educación inclusiva y de calidad adecuada a sus características y necesidades en 
función de sus diferencias individuales, tales como capacidad, ritmo de aprendizaje, estilo de aprendizaje, 
motivación, intereses, contexto social, situación cultural, circunstancia lingüística o estado de salud. 
Dichas medidas buscarán desarrollar el máximo potencial posible del alumnado y estarán orientadas a 
permitir que alcancen el nivel de desempeño previsto al finalizar la etapa de acuerdo con los descriptores 
operativos de las competencias clave, así como a la consecución de los objetivos de la misma.  

 

16. SECUENCIA DE LAS UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN 

(175 días/5) 35 semanas x 2d/s = 70 horas años (23 horas evaluación)  
 

EVALUACIÓN: 1ª EVALUACIÓN 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 1 SESIONES 
S.A. 1 Editar webs multimedia 6 
S.A. 1 Crear presentaciones multimedia 6 
S.A. 1 Maquetar documentos 6 
S.A. 1 Crear y publicar archivos de audio y vídeo digitales 6 

 

EVALUACIÓN: 2ª EVALUACIÓN 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 2 SESIONES 
S.A. 2 Diseñar logotipos 10 
S.A. 2 Diseñar espacios y equipamientos adecuados 10 
S.A. 2 Conocer los procedimientos de micromecenazgo 3 

 

 

EVALUACIÓN: 3ª EVALUACIÓN 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 3 SESIONES 
S.A. 3 Desarrollar programas haciendo uso de lenguajes de 
programación 

23 

 

 

17. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN  DE AULA, DE LA PRÁCTICA DOCFRANENTE 

Y DE LA PROGRAMAICÓN DIDÁCTICA 

 

Al final de cada evaluación los profesores que imparten la materia en reunión departirán sobre el 

seguimiento de la programación y tomarán las medidas oportunas para cambiar, ampliar o reducir 

algunos de los contenidos, instrumentos y criterios de evaluación y si es necesario la elaboración 

de situaciones de aprendizaje distintas con la intención de lograr un aprendizaje efectivo. 

Así mismo a final de curso se realizará un análisis del desarrollo de la actividad didáctica durante 

el curso proponiendo posibles mejoras que se tendrán en cuenta para la elaboración de la 

programación para el siguiente año académico. 

También puede ser interesante preguntar a los alumnos el aprovechamiento de las sesiones y lo 

aprendido, así como su proyección de futuro. 
 


